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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Benemér¡to del Proletoriodo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor del Moyob".

VILTAHERMOSA, TABASCO A 15 DE ABRIT OE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LTCITACIóN S]MPLIFICADA MENOR

TERCERA SESION EXTRAORDINARIA,

CONVENIOS ESTATALES (CONVENIO PARA LA fRANSFERENCIA DE LA PRESTACIóN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARITLADO, TRATAMTENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES remanente 2023) Y CONVENTOS ESTATALES (CLAVE DEL

RECURSO PARQUES Y JARDINES)

ASUNTO 3, PRIMERA OCAS¡óN
PARTIDA:23701.- PRODUCÍOS DE CUERO, PIEL, PLASTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA

CONSOI-IDADO DE REQUISICIoNES: SAS-REQ-1351-2024, SAS-REQ-1382-2024,5AS-REQ-1467-2024, SAS-

REQ-1472-2024 y pAD-REQ-1556-2024.

GABRIEL ANTONIO MORALES HERNÁNDEZ

Por este conducto, me permito hace

AÉYL\EL ñ

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASION q ue se efectuará el día 19 de abril de 2024 a las 11:00
horas, con cargo a la partida presupuestal 23701.- PRODUCTOS DE CUERo, ptEL, PLASTICO y HULE
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA, detallado en el CONSOLIDADO DE REQU|S|C|ONES: SAS-
REQ-1351-2024, SAS-REQ-1382-2024, SAs-REq-l467-2024, SAS-REQ-1472-2024 y PAD-REQ-
L556-2024, con fundamento en los Artículos 22, tracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40,
Fracción lly 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos
del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro ¡a PROPUESTA
ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REeUISICIONES,
nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de proced¡mientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

CENTR(}
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CENTRO "2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,

Be n e mé rito de I Proletor ¡o do, Revol uc¡ono rio
y Defensor del Moyob".IIONEST¡DAP Y RESULTADOS

2421-2024

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de ta Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ !NCLU!R:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butarla, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(si la convocdnte se ve impos¡b¡t¡tdda de escdneor y/o leer el código QR será motivo de

descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34 Bis del Códlgo Fiscal del Estado de Tabasco. (5i Io

convocdnte se ve imposibilitado de esconeor y/o leer el código QR será mot¡vo de

descolilicación).

c) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 56-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracc¡ón lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscates, presentar escrito ba.¡o protesta de decir verdad que no tiene

créd itos fiscales y/o determinados.

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

serán consideradas para su apertura v revisión.

c) Copia vigente y actualizada de Ia Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

centro, contemplando el rubro: 030 Equipos, Artículos y Materiales para s¡stemas de Agua

Potable y Alcantarillado.
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Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributar¡a (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Mun¡cip¡o de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la s¡gu¡ente

documentación:

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be ne mé ito del P ro leto ria d o, Revo lu ci ano r¡o

y Defensot del N4oyab".

Persona física Persona jurídico colectiva
ACIA dE N ACiMiENtO ACTUALIZADA

al año actual (s¡ ta convocerte seve

impos¡b¡litadá de es.aneary/o leerelcód¡go QR

será ñotivo de descalificación).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificac¡ón oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

modif¡cac¡ones. Rema rca r con color
fosforesce nte:

Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien

administre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

actá constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar exped¡da por el
INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del
representante legalde la em presa

Comprobante de domic¡lio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lq u¡er tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).
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"2024, oño de Fel¡pe Corillo Puefto,
Be ne mérito de I P ro leto ria d a, Rev olucion o r¡o

y Defensor delMoyob".

j) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in¡strativas. (anexo 4).

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del lícitante, conteniendo los

s¡guientes req uisitos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICION ES

o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripc¡ón solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡zar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del l¡c¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificac¡ones técnicas
que se describen en las REQUISICIONES.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III, DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

s¡guientes req u isitos:

. Número de REQUISICIONES

o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

o Precios Unitarios sin IVA
. Importe total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

{w CENTRO

Los ¡mportes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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"2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,
Be ne mé ríto d e I Proletor¡a do, Revol u c¡ono r¡ o
y Defensor delMoyob",

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en elsobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCTABTE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, s¡n ¡ncluir el Impuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debldamente
f¡rmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la l¡c¡tac¡ón, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
corres po n d ie ntes.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
o Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de ga ra ntía

EI incumplimiento de cualquiera de Ios requ¡s¡tos establec¡dos en la presente invitación será
mot¡vo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la L¡citación.
La adjudicaclón de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artÍculo 34, de la Ley de Adqulsiclones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tuida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO

c) Escrito en el cual manifieste el compromlso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel
a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:
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"2024, año de Felipe Corr¡llo Puerto,
Be nemé ríto de I P roleto r¡odo, Revo luc¡onor¡o
y Defensor del Moyob".

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servic¡os

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en Ios Arts.47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta l¡citación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 19 de abril del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de la Subdirección de l\llqlrlqlcjo¡eglubicada en la Dirección de
Admin¡strac¡ón, planta alta del Palacio Munic¡pal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777425 y 9933103232 extensión 1147.

S¡n otro particular, agradezco su part¡cipación, quedo de Usted.

At ee

G ano Lastra

mpras del Mun¡c¡p¡o de Centro, Tabasco.Presidente del
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Benemér¡to del Proletor¡odo, Revoluc¡ono o
y Defensor del Maydb".

VILIAHERMOSA, TABASCO A 15 DE ABRIL OE 2024

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA TICITACIÓN S¡MPLIFICADA MENOR

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

CONVENIOS ESTATALES (CONVENIO PARA LA TRANSTERENCIA DE tA PRE5TACIóN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARTLLADO, TRATAMTENfO Y DtSPOSrCtÓN DE AGUAS RESTDUALES remanente 2023)Y CONVENIOS ESTAÍALES (CLAVE DEL

RECURSO PARQUES Y JARDINES)

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 23701.- PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLASTICO Y HULE ADQUiRIDOS COMO MATERIA PRIMA

CONSoLIDADO DE REqUISICIONES: SAS-REQ-1351-2024, SAS-REQ-1382-2024, SAS-REQ-1467-2024, SAS-

REQ-1472-2024 Y PAD-REQ-1s56-2024.

!¡lO0J

TE1.9932780354,
CENTRO, TABASC

CENTRO

TECNOLOGÍA DE DUCTOS E INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. rlt.w I
CALLE PASEO DE LA SIERRA 511 B INT CASA 3

COL. REFORMA C.P. 8

1 t t-/t /e q

RtC: TDEU02089Ys
PASEO DE I.A SIERRA

61 18, I Nr CASA fl 3

cor. REfoRMA 86080
CINfRO, TABASCO

a LICITACIÓNPor este conducto, me pe hacerle ión a participar en I

5IM PLIFICADA MENOR, PRI

horas, con cargo a la partida presupuestal23Tol.- PRoDUcTos DE cuERo, PlEl. PLAsTlco Y HULE

ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA, detAIIAdO CN CI CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: SAS-

REQ-1351-2024, SAS-REq-1382-2024, SAS-REQ-I467-2024, SAS-REq-1472-2024 Y PAD-REq-

f556-2024, con fundamento en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de

Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40,

Fracción lly 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en el Periódico oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡c¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se a€red¡te con poder especial para efectos de proced¡m¡entos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

u
Ieú¡.* d. DÉ. Hiú,r.Er¡

ERA OCASIÓN que se efectuará el día 19 de abril de 2024 a las 11.00
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la persona física, adminlstrador único, representante legalo q uien se acredite con poder especial para

efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Serv¡dores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPU ESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(si lo convocante se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descoliJicación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de F¡nanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código F¡scal del Estado de Tabasco. (5í /o

convoconte se ve imposibilitoda de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descaliJicación).

c) Copia de Constancia de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presen tar a lgunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

serán co nsideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡cio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracc¡ón lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fisca les y/o determinados

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: O3o Equipos, Artículos y Materiales para Sistemas de Agua

Potable y Alcantarillado.
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"2024, oño de Felipe Corrillo Puefto,

Be ne mé r¡to d e I P rcleto r¡odo, Revo I uc¡o no r¡o

y Defensor del Moyob".

D¡cha actual¡zación deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

em¡tida por el Servicio de Administración Tr¡butaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de Ia Personalidad, la cual debe co¡nc¡dir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la sigu¡ente

documentac¡ón:

.7;

'J2

,CEIUTR&

Persona física Persona j urídico colectiva

ACtA dC N ACiM¡ENIO ACTUALIZADA

al año actual (s¡ta 
"onvocanlé 

se ve

imposibil¡tada de eséneár y/o leer elcódigo QR

será motivo de d6celiffcacrán).

constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación ofic¡al vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no maYor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tut¡va y todas sus

modificac¡ones. Rema rcar con color

fosforescente:
Razón soc¡al, objeto soc¡al relativo al rubro,

capital social, autoridad de quien

adm¡nistre la sociedad, poderes,

atribuciones y soc¡os.

Poder Notar¡al del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constanc¡a de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vi8ente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legalde la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manif¡esta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cualq u ier tiPo de notificación.

i) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de ia Ley General de Responsa bilidades Ad m ¡nistrativas. (Anexo 3).

I
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j) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lx y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adm ¡n ¡strativas. (anexo 4).

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

siguientes req u¡s¡tos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICION ES

. Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, un¡dad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡zar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escr¡ta del lic¡tante en la que manif¡este bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técn¡cas
que se describen en las REQUISICIONES.

2. Garant¡za Ia entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especifica cio n es o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Serv¡c¡os del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

s¡gu ientes req u ¡sitos:

. Número de REQU lSlClON ES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Un¡tarios sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

ryENYRry

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEqUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8),

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

m¡smo; qu¡enes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspondlentes.

c) Escrito en el cual man¡fieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡gu¡ente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. T¡empo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mlsmo q ue será devuelto al término del proceso lic¡tatorio

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitac¡ón será

motivo de desca lificación.
De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Lic¡tac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en v¡gor.

Para garant¡zar el debido cump¡lmiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de F¡nanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de 5ervicios del Estado de Tabasco.

"2A24, qño de Fel¡pe corrillo Puerto,

Be nemé r¡to de I P roleto r¡odo, Revo I uc¡o norio
y Defensor del Moyob".

OBSERVACIONES:
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Presidente del

CENTR@ "2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Beneméito del Proletor¡odo, Revolucionor¡o
y Defensor del Mayob".

stra
p¡o de Centro, Ta basco.

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxirna de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantÍa de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de

Servic¡os del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, Ios pedidos y contratos de

esta l¡c¡tación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 19 de abril del año en curso, a las 09:00

horas en las of ic inas de la Subdirección de Adquisiciones; ublcada en la Dirección de

Administrac¡ón, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177425 y 9933L03232 extensión 11.47.

S¡n otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

e nte

ras del Munici

n

. A. Gus

mité
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"2024, qño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Benemér¡to del Proletor¡odo, Revoluc¡ono o
y Defensor del Moyob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 15 DE ABRIL DE 2024.

ASUNTO: INVITACION PARA LA LICITACION SIMPLIFICADA MENOR

TERCERA SE5¡óN EXTRAORDINARIA.

CONVENIOS ESTATATES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEt SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES TEM¿NENIE 2023) Y CONVENIOS ESTATALES {CLAVE DEL

RECURSO PARQUES Y JARDINES)

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 23701.- PROOUCTOS DE CUERO, PlEt, PLASTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: SAS-REQ-1351-2024, SA5-REQ-1382-2024, SAS-REQ'1467-2024, 5AS-

J} CENTRO

PROVEEDORA DE MERCANCÍAS S.A. DE C.V.

BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 1514,
COL. ATASTA

TEL. 9933 137345,
c.P. 86100,
CENTRO, TABASCO.

,,Ab''l

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 19 de abril de 2024 a las 11:00
horas, con cargo a la partida presupuestal 23701.- PRODUCTOS DE CUERO, PIEL PLASTICO Y HULE

ADqUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA, detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: SAS-

REQ-1351-2024, SAS-REQ-1382-2024, SAS-REQ-I467-2024, SAS-REQ-1472-2024 Y PAD-REQ-

1555-2024, con fundamento en los Artículos 72, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y ArtÍculo 40,
Fracción lly 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo g del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu¡ente

Uno que contenga la PROPUESTA TECNTCA (documentación legal y técn¡ca) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, m¡smos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

Pror¡!ód.r¿ dó l,Lr.sn ¡ás S.A d0 C V

R.F.C. PME-0?0711-u95
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la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento del Centro, Tabasco, se sujeta at Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Ben emérito de! Proletor io d o, Revoluc¡o no r¡o
y Defensor del Moyab".

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butaria, de conformidad con el

artículo 32-D delCódigo Fiscal de la Federación, dejando elcódlgo QR leglble para su verificación.
(Si la convocante se ve impos¡bil¡tddo de escdneor y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

b) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obllgaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o
convoconte se ve imposibilitada de escdnectr y/o leer el código QR será mot¡vo de
descalilicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Mun¡c¡pales vigente a la fecha de
la sesión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Flscal de
la Federación y 52 BIS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 030 Equipos, Artículos y Materiales para S¡stemas de Agua
Potable y Alca ntarillado.

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no
serán consideradas para su apertura v revisión.



FIONESTIPA§ Y RESULTAOO§
2021-2024

"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Pue¡to,

Be ne méñta d e I P ro leto rio da, Revo I uc¡o no t¡o
y Defensor del Moyob".

Dicha actualización deberá co¡nc¡dir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Serv¡c¡o de Administrac¡ón Tr¡butaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del l¡cltante, según sea el caso, de la s¡guiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N acim¡ento ACTUALIZADA

al año actual ¡si la coovocaoie seve
imposibil¡iada de es(aneary/o lder el código QR

será mot¡vo de descalilicáción).

Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación of¡c¡al vi8ente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicil¡o no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, ob.ieto soc¡al relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien
adm¡n¡stre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldent¡ficación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de dom¡cil¡o no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manif¡esta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domic¡l¡o, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cualq u ier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m¡n ¡strativas. (Anexo 3).

rll CENTR&
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be ne mé rito d e I P roleto r¡odo, Revo I uc¡ ono r¡o
y Defensor delMoyob".

j) Escr¡to de manifiesto (confl¡cto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilida des Ad min ¡strativas. (anexo 4).

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del licitante, conteniendo los

s¡gu ientes requisitos: (Anexo 5)

o Número de REQUISICION ES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripc¡ón solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificac¡ones técn¡cas
que se describen en las REQUISICIONES.

2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumpl¡m¡ento respecto a las

es pecificacio nes o vicios ocu ltos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del lic¡tante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requ¡s¡tos:

. Número de REQU lslClON ES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de Ia propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

CENTRO

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los ¡mportes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción l de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡ento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
inclu¡r en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNIC¡P|O DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, s¡n incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, Ies serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación v hasta ¡a entrega total de los bienes a entera sat¡sfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9)
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
. T¡empo de ga rantía

e) Presentar en med¡o magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos d ecima les, m Ls!¡a qlle selá devuelto al término del proceso licitatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de desca Iificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestalo por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para Ia L¡citación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una pól¡za de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un ¡mporte mín¡mo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe Carrillo Puefto,
Be ne méito del P ro letario d o, Reval ucion o r¡o

y Defensor del Moyob".

OBSERVACIONES:

K
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"2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,
8e ne mé r¡to del P roleto r¡odo, Revo I uc¡ono r¡o
y Defensor del Mayob".

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicíos del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convenc¡onal equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanclón no excederá del monto de la garantía de

cumplim¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servic¡os

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hubiese notificado al l¡citante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 19 de abril del año en curso, a las 09:00

horas en las oficinas de la Subdirección de Ad quEigie rieslu b ica d a en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177 425 y 9933103232 extensión 1147.

te

no Lastra
resid ente del C pras del Municipio de Centro, Tabasco.

am

.A.Gu

Sin otro part¡cular, agradezco su part¡cipación, quedo de Usted.
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Benemér¡to del Proletoríddo, Revolucionorio
y Defensor del Moyob".

AsUNTO: INVITACIÓN PARA LA TICITACIÓN 5¡MPLTFICADA MENOR

TERCERA SESION EXTRAORDINARIA,

CONVENIOS ESÍATALES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIóN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES TEMANENTE 2023)Y CONVENIOS ESTATALES (CLAVE DEL

RECURSO PARQUES Y JARDINES)

ASUNTO 3, PRIMERA OCAS¡ÓN

PARTIDA: 23701.- PRODUCÍOS DE CUERO, PIEt, PLASTICO Y HULE ADqUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA
CONSOLIoADo DE REQUlslclONES: SAS-REQ-1351'2024, SA5-REQ-1382-2024, SAS-REQ-1457-2024, SA5-

REQ-147 2-2024 y p AD-REQ-1556-2024.

CENTRO

6 orn

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cord¡al invitación a part¡ LICITACIÓN

stMpLtFtcADA MENoR, pRtMERA oclstótt q ue se efectuará el dÍa 19 de abril de 2024 a las 1.1:00
horas, con cargo a la partida presupuestal 23701.- PRODUCTOS DE CUERO, etfl, eUSftCO Y XUlf
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA, detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISTCTONES: SAS-
REQ-1351-2024, SAS-REQ-1382-2024, SAS-REQ-1467-2024, SAS-REQ-1472-2024 y PAD-REQ-
L556-2024, con fundamento en los Artículos 22, F¡acción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40,
Fracción lly 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos
del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNlCn ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONóMICA, m¡smos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,
nombre y domicilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualqu¡er otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

VILLAHERMOSA, TABASCO A 15 OE ABRIL OE 2024.
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"2024, año de Felipe Carrillo Puerto,
Be ne mérito de I P ra leta t¡odo, Revo I u c¡a n o t¡o
y Defensor del lvlayob".

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder espec¡al para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR

I. DOCUMENTACIÓN LEGAT

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butar¡a, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(5í la convocdnte se ve ímposibilitada de escdnedr y/o leer el código QR será motivo de
descoliJicación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedlda por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el articulo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o
convocante se ve imposibilitoda de esconedr y/o leer el código QR será motivo de
descalilicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

vntü I ¡rG.ttr

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 65-4, Fracc¡ón lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada dé la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de
Centro, contemplando el rubro: 030 Equipos, Artículos y Mater¡ales para Sistemas de Agua
Potable y Alca ntarillado.

serán consideradas para su apertura v revisión.



§rD0J

:L CENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2421-2024

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (5AT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, Ia cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

"2024, oña de Fel¡pe Corr¡llo Puerlo,
Be ne mérito del P ro letor ia do, Revoluc¡ona r¡o
y Defensor del Moyab".

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N ac¡m¡ento ACTUALIZADA

al año actual (si tá convocnte se ve
impos¡bilitada de escanear y/o leer elcódigo QR
será motivo de des€al¡fica.ión).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,
atr¡buciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solic¡tado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de notificación.

¡) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bllidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

t,t
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"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,
Be ne mé rito del P roleto r¡o do, Revol uc¡on a rio
y Defensor del Mayob".

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilida des Ad min istrativas. (anexo 4).

a) Formato en el que se indica las especifica cion es técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de Ia empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conten¡endo los

sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICION ES

. Cantidad y especifica cio nes técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripc¡ón solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
o En caso de no cot¡zar algún lote incluir el número y la leyenda "NO cOTlzAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las es pecificacio n es técnicas
que se describen en las REQUISICIONES.

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu¡entes requis¡tos:

. Número de REQU lSlClON ES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Un¡tarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y e[.monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

C§NTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

b) Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste baio protesta de decir verdad que:

III, OOCUMENTACIóN ECONóMICA
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"2024, cño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Be ne mé rito de I P roleto r¡o do, Revo I uc¡ono r¡o

y Defensor del Mayob".

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
lncluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (s¡n abrev¡aturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon d ientes.

c) Escrito en el cual manifieste elcompromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) Presentar en med¡o magnético preferentemente U5B, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitator¡o

El incumplimiento de cuatquiera de los requisitos establecidos en Ia presente invitación será

motivo de desca lificación.
De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglam€nto de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o part¡das cotizadas, cuando exista ¡nsufic¡encia

presupuestal o por rebasar todas Ias proposiciones los montos previstos para la L¡citac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme Io d¡spuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumpllm¡ento del pedido o contrato del proveedor adjud¡cado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constitu¡da.

Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracc¡ón lll de la Ley de Adqu¡s¡ciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CE]UTR&

OBSERVACIONES:
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y Defensor del Mayob".

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

e.jecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 19 de abril del año en curso, a las 09:00

horas en las oficinas de Ia Subdirección de Ad o u ts tctones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933771425 y 9933103232 extens¡ón 1147.

Sin otro part¡cular, agradezco su partic¡pación, quedo de Usted.

A.G llano Lastra

P ¡d en e Compras del Municipio de Centro, Tabasco.

n
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 15 OE ABRIL DE 2024.

A5UNTO: INVITACIóN PARA LA TICITACIóN SIMPLIFICADA MENOR

f ERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

CONVENIOS ESTATALES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIóN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARTLLADO, TRATAMTENTO y DtSPOStCtÓN OE AGUAS RESTDUALES remanente 2023)Y CONVENIOS ESTATALES (CLAVE DEL

RECURSO PARQUES Y ]ARDINES)

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 23701.- PRODUCTOS OE CUERO, PIEL, PLASTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA

CONSoLIDADO DE REqUlSlCloNEs: SAS-REQ-1351-2024, SAS-REQ-1382-2024, 5AS-REQ-1467-2024, SAs-

REQ-1472-2O24 \ P AD-REQ-1556-2024.

,r"
\AORIANA GABRIELA PENA CANO

rrl/tc¡1
lr:O3

(5
{rRlA¡{A rüái

Por este conducto, me perm¡to hacerle un . en la LICITACIÓN

slMPLtFtcADA MENoR, pnlvlrRa ocnslÓN que se efectuará el día 19 de abril de 2024 a las 11:00

horas, con cargo a Ia partida presupuestal 23701.- PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, pUSflCO y XUlf
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA, detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: SAS-

REQ-1351-2024, SAS-REQ-1382-2024, SA5-REQ-1467-2024, SAS-REq-1472-2024 Y PAD-REq-

L556-2024, con fundamento en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40,

Fracción lly 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentac¡ón legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Uno que contenga la PROPUESTA TÉcNlcA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

EcoNÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá ind¡car: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilío fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, adm¡nistrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Com¡té de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, ToDOS los escr¡tos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo s¡guiente:
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"2024, oño de Fel¡pe Cdrr¡llo Puefto,
Be nemé rito de I P ro Ieto r ¡odo, Revo luc¡o no r¡o

y Defensor del Moyob".

la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ét¡ca de los

Servidores Públicos de la Adm¡nistración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

p ú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformldad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(S¡ la convoconte se ve imposibilitoda de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descalilicoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sent¡do POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artÍculo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /a

convocdnte se ve imposibilitodo de escdneor y/o leer el código QR será ñot¡vo de

descolificoción).

c) Cop¡a de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar alqunos de los documentos , será motivo de descalificación v las oroouestas no

&ENYR&

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créd¡tos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determ¡na dos.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 030 Equipos, Artículos y Materiales para S¡stemas de Agua

Potable y Alcantarillado.

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

serán consideradas para su apertura v revisión.

K
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Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emltida por el Servicio de Adm¡nistración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con f¡rma autógrafa del I¡citante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be ne mé r¡to de I P roleta r¡o do, Revo I uc¡ono r¡o

y Defensor del Moyob".

Persona física Persona ju ríd ico colectiva
Acta de N ac¡m¡ento ACTUALIZADA

al año actual (s¡ ¡a 
"oirvo.ante 

rev€
¡mpos¡b¡liteda de escañear y/o leer elcód¡go QR

será ñot¡vo de d€scalificación).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificac¡ones. Rema rca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien

adm¡nistre la sociedad, poderes,

atr¡buciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de s¡tuac¡ón fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentif¡cación oficial vigente
(credencial para votar exped¡da por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legalde la empresa

Comprobante de dom¡cil¡o no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta ba.jo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Prestación de

Serv¡c¡os del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que ¡ndiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua Iq uier tipo de notificac¡ón.

¡) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad min ¡strativas. (Anexo 3).

I I
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Pueño,
Be n emét¡to del P ro letor ¡o d a, Revoluc¡a n o r ¡o

y Defensor del Moyob".

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (anexo 4).

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las esp e cifica cion es técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

s¡guientes req u isitos: (Anexo 5)

. Número de REQU ISICIONES

o Cantidad y es pecificacio n es técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡za r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los blenes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas

que se describen en las REQUISICIONES.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

es pecifica ciones o vicios ocultos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

o Número de REQU lSlClON ES

o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

C§NTRO

Declaración escrita del licitante en la que manifieste baio protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCUMENTACIóN ECONóMICA
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

¡ncluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán reten¡dos contra entrega de las fianzas

corres pon d ie nte s.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitac¡ón y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del lic¡tante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega

. Cond¡c¡ones de pago

. Tiempo de garantía

EENTRO

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

o El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.
. De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestac¡ón de 5ervicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reduclr o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

o La adjudicación de la presente se realizará por lotes a Ia propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

. Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
centro, por un importe mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Benemér¡to del Prcletor¡odo, Revoluc¡onoio
y Defensor del Moyob".

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Prestacíón de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de

Serv¡cios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitac¡ón serán generados por la Convocante, el licitante que resulte ad.iudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al l¡c¡tante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el dÍa 19 de abril del año en curso, a las 09:00

horas en las oflcinas de la Subdirecc ión de Adquis¡ciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Munic¡pal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933L77 425 y 9933103232 extens¡ón 1147.

Sin otro particular, agradezco su participac¡ón, quedo de Usted

nte

A. Gus ra

o de Centro, Ta basco.Pres¡dente del mpras del Mun¡cip¡
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VILLAHERMOSA, TAEASCO A 1S DE AERIL DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN 5¡MPLIFICADA MENOR

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

coNVENIos ESTATALES (CoNVENIo PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANfARILTADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES TEMANCNTE 2023)Y CONVENIOS ESTAÍALES (CLAVE DEt
RECURSO PARqUES Y JARDINES)

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIóN

PARTIOA: 23701.- PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PIASTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA

cONSOLIoADO DE REqUlslclONES: SA5-REQ-13s1-2024,sAs-REQ-1382-2024, SAS-REQ-1457-2024, SAS-

REQ-1472-2024 Y PAD-REQ-1556-2024.
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SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASION que se efectuará el día 19 de abril :00

horas, con cargo a la partida presupuestal23701.- PRODUCToS DE CUERo, PIEL, P STICO Y HULE

ADQUTRTDOS COMO MATERIA PRIMA, detallado en el coNsoLlDADo DE REqulSlcloNES: SAS-

REQ-1351-2024, SAS-REQ-1382-2024, SA5-REQ-1467-2024, SAS-REQ-1472-2024 Y PAD-REQ-

L556-2024, con fundamento en los Artículos 22, Fracción lll y 35, Segundo Párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40,

Fracción lly 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación

de Servic¡os del Estado de Tabasco, en relación al ArtÍculo 9 del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en el Periódico oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo s¡gu¡ente:

INFORMACIÓN GENERAL

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCwtCn (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

'1 7"

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
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la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUEST A TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales Federales en sent¡do POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Adm¡nistrac¡ón Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de Ia Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(si la convocante se ve imposibilitado de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descalificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibititoda de esconear y/o leer el códígo QR será motivo de

descolificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Municipales v¡gente a la fecha de

la sesión.

No presenta r algu nos de los documentos , será motivo de desca lificación v las propuestas no

serán consideradas para su aPertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción IV del Código Fiscal de

la Federación y 52 B15, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to ba.jo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscales y/o determ¡nados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: O3O Equipos, Artículos y Materiales para Sistemas de Agua

Potable y Alcantarillado.
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Dicha actualización deberá coincidir con los datos de Ia Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Adm¡nistración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe co¡ncid¡r con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, segÚn sea el caso, de la s¡guiente

documentación:

f) Declaración escrita en la que man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lqu¡er tipo de notificación.

t,|{tDoS

r)

CENTR&

Escr¡to de manlfiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa b ilidades Ad m¡nistrativas. (Anexo 3).

Persona jurídico colectivaPersona física
Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones. Remarcar con color

fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,

capital social, autoridad de quien

ad ministre Ia sociedad, poderes,

atr¡buciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso. de que no se desprenda del

actá const¡tutiva.

Constancia de s¡tuación f¡scal (No

mayor a 30 días).

tdentificación oficial v¡gente

(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL; CFE,

AGUA)

Acta de N acimiento ACTUALIZADA

al año actual {s¡ lá convocánte seve

irñpos¡bilhada deescaneary/o leer el códi8o qR

será ñotivo de descal¡ficac¡ón).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no maYor

a tres meses (TEIMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)
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j) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m inistrativas. (anexo 4).

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en

papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los

siguientes req u¡sitos: (Anexo 5)

. Número de REQU lSlClON ES

o Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1, Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las es pecificacio n es técn¡cas

que se describen en las REQUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier ¡ncumpl¡miento respecto a las

es p e cificacion es o vicios ocultos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

III. DOCUMENT ACIÓN ECONóMICA

a) proposición impresa en papel membretado del ticitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

sigu lentes req u is¡tos:

o Número de REOU lSlClON ES

o Número de lote, cantidad, unidad y descripclón, especificando marca

o Precios Un¡tarios sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

GENTR&

Los impoñes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracc¡ón I de la Ley de Adquisiclones, Arrendamiento y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 B¡s de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta uN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNlclPlo DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon d ie ntes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)'

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega

. Condiciones de pago

. Tiempo de gara ntía

e) Presentar en medio magnético preferentemente usB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, m rsmo oue será devuelto altérm¡no de I p roceso licitator¡o

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Lic¡tación.

La adjudicación de Ia presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor ad.judicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al

valor Agregado; expedida por Af¡anzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracc¡ón lll de la Ley de Adqu¡siciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servlcios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el ¡mporte de los bienes no entregados

por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantÍa de

cumpl¡miento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o serv¡cios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de Ia misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta l¡citac¡ón serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 19 de abril del año en curso, a las 09:00

horas en las oficinas de la Subdirección de Adq u¡s¡ciones; ubicada en la Dirección de

Admin¡strac¡ón, ptanta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177425 Y 9933703232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

A me e

A. Gu no Lastr

resid e nte mpras del Municipio de Centro, Tabasco.
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